
 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LOMA DE 

CABRERA  

TRANSFERENCIA DE CREDITO PRESUPUESTARIO 

(De diferente programa y destino de fondo) 

 

 

RESOLUCIÓN N.º 26/2025 

QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL 

AÑO 2025, APROBADA EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N.º 20 DE FECHA 

OCHO (08) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento Municipal de Loma de Cabrera, en el 

ejercicio de sus atribuciones legales, tiene la responsabilidad de elaborar, aprobar, 

ejecutar y modificar el Presupuesto Municipal conforme a lo establecido en la 

Constitución de la República Dominicana, la Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los 

Municipios, y demás normativas complementarias. 

CONSIDERANDO: Que en fecha ocho (08) de julio del año dos mil veinticinco (2025), 

mediante la Sesión Extraordinaria número veinte (20), la Honorable Sala Capitular 

conoció y aprobó la propuesta de modificación al Presupuesto Municipal correspondiente 

al ejercicio fiscal del año 2025. 

CONSIDERANDO: Que dicha modificación se realiza con el objetivo de ajustar las 

partidas presupuestarias a las necesidades reales de la administración municipal y 

garantizar la correcta inversión de los fondos públicos. 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 

VISTA: La Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los 

Municipios.  

VISTA: El Presupuesto Municipal aprobado para el año 2025. 

RESUELVE: 

PUNTO UNICO: Aprobar formalmente la transferencia de crédito presupuestario del 

Presupuesto Municipal correspondiente al año 2025, conforme a lo decidido en la Sesión 

Extraordinaria número 20, celebrada en fecha 08 de julio del 2025. 



 



 



 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal del Ayuntamiento de Loma de 

Cabrera a los 7 días del mes de abril del año 2025. 
 
 
 

FIRMADO: 
 
 
 
 

 
  Felix Manuel Placencio Rodríguez                                          Cristian Bonifacio        

Presidente                                                                       Secretario  


